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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

\De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españas, y en su nombre Doña María Cristina de Bor- 
bon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes generales han decretado lo siguiente:

Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de 
S. M. sobre que se autorizase á su Gobierno para po
der concluir tratados de paz y amistad con los nuevos 
Estados de la América española, han aprobado:Las Cortes generales del Reino autorizan al Go- 
Berno de S. M. para que, no obstante los artículos 10, 
172 y 173 de la Constitución, política de la monarquía 
promulgada en Cádiz en el año de 1812, pueda concluir 
tfatados de paz y amistad con los nuevosdEstados de la 
América española, sobre la base del reconocimiento de; 
sil independencia y renuncia de todo derecho territoV 
rial ó de soberanía por parte de |la antigua metrópoli, 
siempre que en lo demas, juzgue el Gobierno que no 
se comprometen ni el honor ni los intereses nacionales.?

Palacio de las Cortes 4 de Diciembre de 1836.= 
Antonio González, Presidente. = Pascual Fernandez 
Baeza, Diputado Secretarios Julián de Huelves, Di
putado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento , y dis
pondréis se imprima , publique y circule. = YO LA 
REINA GQBERNADORA.=En Palacio á 16 de Di
ciembre de 1836. .*

CORTES.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  g o n z a l e z  ( d o n  A n t o n i o . )

Sesión del día  18  de Diciembre.
Abrese á las doce y c u a rto , y leída el acta de la an

te r io r  varios Sres. Diputados-piden la palabra, y dice 
El Sr. P R E S ID E N T E : «Señores, las ocurrencias so

brevenidas en la sesión de ayer han dado motivo á que 
haga presente á las Cortes un hecho , siendo mi ánimo ca
minar siempre con la le y ; pero antes suplico que se res
pete el decoro y voluntad de los Representantes, y que 
no se dé lugar á contestaciones acaloradas cuando esta
mos ocupados en m aterias tan importantes como la pre
sente. Enteradas las Cortes del a c ta , me perm itirán que 
declare no haberse verificado las dos votaciones últim as de 
ayer con arreglo á lo que previene la le y , por lo cual, 
siendo válida-la primera por haber c o n c u r r id o e l la  mas 
de 130 Sres. D iputados, las dos siguientes s e  declaran nu
las por no estar conformes con el artículo 139 de la Cons
titución , con lo que previene el reglamento , y ademas con 
lo acordado por las Cortes sobre los trámites que se han 
de seguir en la reform a de la Constitución *, por tanto ,^yo. 
espero que el Congreso sostenga el principio de la ley.”

' El Sr. V IL  A : «Desearía que' las Cortes me permi

tiesen hacer algunas observaciones sobre el acta: 1.a Y o 
entiendo que el acta no es otra cosa que una exposición de 
lo ocurrido en el dia an terio r; pero advierto que en ella 
se dice que la sesión de ayer se prorogó por una hora, 
y lo que resolvió fue que se haría hasta concluir la vota
ción que se hallaba pendiente; mas observo que el Sr. Sal- 
vá ha presentado en dicha acta una verdadera declaración 
de lo que ayer pasó: 2.a Uno de los Sres. Diputados p i - ; 
dio constase en el acta el nombre dei que había pedido 
se preguntase si el punto estaba suficientemente discutido: 
este fue el Sr. Om panera, á quien el Sr. Salvá rogó que 
preguntara si estaba bastante discutido, para que pudiera 
él preguntarlo al Congreso; y después de haberlo hecho, 
pasó el Sr. Salvá á la tribuna. Por ú ltim o , no convengo 
en que conste en ella la parte en qué se dice: «por la in
esperada conducta de los Sres. D iputados” y demas que, 
sigue: esto es un voto de censura de los Sres. Diputados;, 
no está en la mano de ningún Sr. Secretario ponerlo en 
el acta sin haberlo, acordado el Congreso ; asi pido á las 
Cortes q u e’reprueben esta parte , y con ello lo hecho por 
el Sr. Secretario.”

, E l Sr. O LO Z A G  A : « A un cuando todo D iputado tie
ne derecho para.hablar sobre cualquier materia que se dis-, 
c u ta , yo ignoro que la tengan para consignar su opinión 
24 horas después de haberse aprobado un p un to ; sin em 
bargo , yo como individuo de Já. cotfdsion su plico al Con
greso me dispense el que no pudiese continuar en el salón 
despgee de haberse dec 1 arado^cl punto suficientcmente dis
cutido,: yo pensaba haber usado de ía palabra para m ani
festar los fundamentos sólidos en que La comisión se ha apo
yado para presentar, esa base tal como se halla: hubiera, 
dicho algo de lo que ya han -manifestado mis dignos com
pañeros; pero con todo siento no haber tenido ocasión de 
hablar para haber presentado por extenso mi opinión. Mas 
el objeto principal de esta indicación es el de m anifestar 
al Congreso que hallándome indispuesto , y visto el modo 
como mis compañeros defendían nuestro dictám en, pedí al: 
Sr. Presidente me. permitiese retirarm e,' creyendo efecti
vamente que ayer no se iba á votar este punto , pues de 
lo contrario no me hubiera m archado, porque en un pun
to tan interesante no me parece bastante consignar mi 
voto conforme con lo resuelto ayer.”

E l Sr. P R E S ID E N T E : « E n  efecto, el Sr. Olózaga 
antes de separarse me preguntó si me parecía que se pro
longaría la discusión sobre la segunda base, le contesté 
que s í , y entonces S. S. me pidió permiso para ausen
tarse.”

E l Sr. S A L V A : « Y o  hice la pregunta sobre si se 
prorogaria la sesión hasta concluir la votación , creyendo que 
no pasaría de una h o ra ; hago esta aclaración por si lo dicho 
por el Sr. V iia  es por la inexactitud de este hecho. En 
cuanto á que conste en el acta el nombre de quien pidió se 
preguntase si él punto estaba suficientemente discutido, se
ria la primera vez que esto se hiciese. Cualquiera tiene de
recho para hacer esa dem anda; sin embargo para satisfa
cer al Sr. V ila  diré que el Sr. Ompanera me insinuó que 
lo preguntase , pero no creo deba constar en el acta.”
. Los Sres. Ompanera y  V ila  rectifican un hecho.'

E l Sr* P R E S ID E N T E : «Suplico á los Sres. D ipu ta-, 
dos que cuando rectifiquen hechos, se contraigan á Ja cues
tión , y no sé de lugar á personalidades, porque de poco 
se puede pasar á m ucho.”

El Sr. D O M E N E C H : « A l observar que en el acta se dice 
« que por la conducta inesperada de algunos Sres. D iputados,” 
es indispensable que habiendo yo sido uno de los que se 
salieron del salón, dé una .satisfacción;, al.Congreso y á la 
Nación entera. A yer ,.despuésqué;e l; Congreso habia re
suelto que la base seguqda^se^.vo'tasé, ,pp r;p aft$ s , después 
de haberse votado, la p rim era, y‘ después, dé haberse indi
cado por el Sr. Caballero" como debía dividirse la segunda 
en dos , el Sr. ‘Arguelles! se‘opuso a está división, y .pre
tendió queJ se' votase á l a 1 vez ; el' C ongreso lo  acordó asi; 
mas como yo creia que abrazaba dos puntos,distin tos, y 
que podia estar acorde respecto á alguno de e llo s , para no 
verme obligado á dár mi voto contra mi; cohciericia, no tu 
ve mas a rb itr io , puesto en esté conflicto , que salirme del 
salón, porque vi que .se coartaba . m i  libertad: < y-es este 
un m otivo para conceptuar nii conducta - dé ’inesperada?

Dice la segunda medida (le y ó ): claro es, Señores, que 
presentada de esta m anera, se nos restringía el derecho que 
tiene todo Diputado de poder em itir su voto franca y l i 
bremente en pro ó en contra de cualquiera de sus dos ex
tremos , y se nos ponía en la precisión de votar contra 
nuestra libre voluntad y contra nuestra opinión ; y aun 
añado que siempre que se me ponga en semejante sitúa—, 
cion, me veré precisado á obraren  igual sentido, para sal
var mi honor , mi independencia y mi libertad.

El Sr. P R E S ID E N T E : «Sr. Domenech, S.S.m e per
m itirá le diga que mientras yo esté en esta siila tendrá la 
libertad de un D iputado , porque la ley se la concede.”

E l Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S : « Y o  ‘fui uno 
de los que se salieron del sa lón , y por mi decoro propio 
y por el carácter que represento ,creo deber dar una sa tis
facción ai Congreso de los motivos por que me ausenté. 
En efec to , me ausenté por no v o ta r , no por el trabajo, 
porque es bien sabido que soy uno de los últim os D iputa
dos que abandona la sala siempre.

«Se trataba de votar la tercera parte del artículo que 
se está discutiendo , y aqui pido á los señores taquígrafos 
que me hagan el gusto de tom ar bien estas palabras. D e
cía lo que sp pasó á votación: «serán iguales las dos Cá
maras en facultades; pero las leyes de contribuciones y 
crédito público se presentarán primero al cuerpo de los 
D ipu tados, y:f si en el otro sufrieren alguna alteración que 
los D iputados no adm itiesen, pasará á la sanción. R eal lo  
que los Diputados aprobasen definitivamente.”

« Y o  tenia pedida la pafabrá sobre este artículo; pera 
por mi desgracia no me to c ó , pues el Congreso dio antes 
por suficientemente discutido el artículo: pedí entonces la. 
palabra, para aclarar una duda, costumbre autorizada por 
él reglam ento, pues no es justo que un D iputado vote sin 
tener su juicio formado sobre la m ateria que se va á vo
ta r: yo manifesté al Sr. Presidente que me hallaba en una 
perplejidad que me prohibía dar mi v o to , y no obstante 
ño se me permitió hablar.' Para justificación de mi con-, 
ducta espero que el Congreso lo tendrá por suficiente m o
tivo de mi ausencia.

«D ice el artículo que las leyes sobre contribuciones
y crédito publico  ”

E l Sr. P R E S ID E N T E : «Perm ítam e V. S. le diga 
que no se puede salir de la cuestión: ahora se tra ta  del 
acta y no de contribuciones.

E l Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S : «Sobre el 
acta es lo que yo iba á decir. Tenia una duda que no se 
me perm itió satisfacer ; se me obligaba á que votase sí ó  
n o ,  y supuesto que ni aun ahora se me permite satisfacer
la ,  cuando llegue el caso de v o ta r , me tendré que volver 
á salir del Congreso, porque por el reglamento actual nó 
se permite abstenerse de vo tar, y porque tengo subsistente 
la duda.

« E sta  es la satisfacción que tengo que dar al Con
greso por mi ausencia de ayer, y la que hoy mismo haré 
cuando se ponga á votación el artículo.”

El Sr. M O N T O Y A : « A y e r hice reclamación lo  
mismo que el Sr. Caballero para que se hubiera votado 
por separado esta segunda parte , aunque no se accedió á 
e lla , á pesar de que en la. votación de si se haría ó no esta 
división, se empleó mas tiempo que él que se había ta r 
dado en hacer dos votaciones nom inales; estuve presente 
á esta segunda votación; asi es que en el acta se me a tri
buía á mí lo que habia propuesto mi amigo y com pañe
ro el Sr. A lonso de que no estábamos la m itad mas uno 
de los D iputados, y que por consiguiente no habia m ayo
ría absoluta en esta votación de la segunda parte que com
prende Otras cuatro.: 1.a los cuerpos colegisladores se di
ferencian en el nom bram iento: 2 .a en la duración: 3.a 
ninguno será privilegiado; y 4*a no serán hereditarios.

«Según mi conciencia votaba que sí en las dos úl
tim as , y que no en las dos prim eras, y viendo que sin 
hacer mas explicaciones no se me perm itía v o ta r , enton
ces dije que no á todas ellas.

« A  la reclamación dei Sr. A lonso se dijo que no se 
votaba una ley , y que no era necesario la mitad mas 
uno de ios D iputados; <y en ese caso se extraña que yo 
me ausentase á la tercera votación? fue á la 'ú n ic a  que 
fa lté , ptlés en IV segunda está mi nom bre , y casi estoy



pesaroso de haber asistido á ella por haber dicho que no 
á las dos últimas partes que aprobaba/’

El Sr. A R G U E L L E S :  «Como he oído al Sr. D o -  
menech que me ha presentado como la causa de la ocu r
rencia de ayer sin haber dado el m otivo ,  preciso es que 
conteste y no por arrogancia: diré que no porque me creo 
en el caso de vindicarme ni con S. S. ni con el Congreso, 
porque creo haber usado de mi derecho , y no sé por qué 
ha sido necesario el poner mi nombre para justificar su 
salida.

«Si el Sr. Diputado lo hubiera sido antes en otras Cor
tes ,  hubiera visto que lo que tanto ha disgustado á S. S. 
de mi parte es tan frecuente que ha tenido principio en 
los años 10 y 11,  y todos hemos tenido iguales mortifica
ciones de que no se haya accedido á lo que hemos pedido; 
que proposiciones mas ó menos completas se hayan votado 
todas á la vez , ó que las Cortes hayan tenido la bondad 
de acceder á que se votasen por separado , todos digo que 
hemos pasado por esas mortificaciones, y nos hemos con
formado con la decisión de un cuerpo que es superior á 
todos los demas.

« El reglamento es el que tiene fuerza en estos casos: 
.cuando él no es capaz de desatar todas las dificultades, 

no hay otro medio que recurrir á las Cortes, que es lo que 
yo hice ayer por razones que son mias, el pedir que no 
se fuese desmembrando una oración completa en di
ferentes m iem bros, cuando habia un fenómeno de hacer 
diferentes votaciones nominales , fenómeno nunca visto 
hasta ahora; y si no yo quiero que me señale el Sr. D o -  
menech un solo ejemplo de esto.

« Y o  no hice mas que resistir á que se verifícase Ja 
votación,del modo que algunos señores proponían: <hice 
otra cosa que proponerlo al Congreso ? < tengo yo medios 
de hacerle decidir lo que no quiera? Y o lo dejo á la consi
deración de las Cortes.

« H e  dicho esto, no para justificación mia , porque 
soy tan libre como el Sr. Domenech en el uso de los de
rechos de D iputado , el Congreso es «1 que decide, y yo 
me someto como todos á su decisión; pero no se quiera 
introducir un suceso nuevo inusitado en España que yo 
Diputado desde el año 10 no lo he visto jamas , porque 6Í 
á mí no me acomoda una cosa voto sí ó no; pero salirme 
fuera , eso tiene otra trascendencia, sin que por esto yo 
diga que el Sr. Domenech ha tenido esa intención, pues 
puede imposibilitar al Congreso en su resolución , porque 
sí yo sé que la mitad mas uno soy yo , con salirme del 
Congreso impido su resolución ; y puesto que estoy de pie 
reclamo contra semejante costumbre ; y pido que se ob
serve el reglamento, y si no es suficiente, que las Cortes 
acuerden una providencia sobre esto.

«Si no me acomoda votar una cosa diré que no, es
ta es mi obligación: si la he resistido y dado mis razo
nes , he cumplido con mi conciencia ; el reglamento no 
me permite otra cosa, y digo que el Sr. Domenech no ha 
andado acertado en nombrarme como causa de la ocur
rencia de a y e r , pues si hice aquella advertencia al Con
greso, no hice mas que cumplir con mi conciencia.

«N o  traspasaré los límites de esta sencilla exposición 
aunque acalorado; pero debe hacerse cargo el Sr. Dome
nech que llevo 18 años de vida publica, y que lo que yo 
he hecho en esta ocasión no ha sido otra cosa que usar de 
mi derecho.”

El Sr. D O M E N E C H : «Siento mucho que el Sr. A rgue
lles, contestando á lo que he dicho, haya juzgado mi in
tención; yo no me hallo en el caso de juzgar de la de 
persona alguna.

«Cuando yo he citado el nombre del Sr. Argiielles 
no ha sido con el objeto de presentarlo odioso ni á los 
ojos del púbiico, ni á los del Congreso: lo he tenido que 
c i tar ,  porque creo que fue el que pidió que no se votase 
por partes la 2.a base, sino toda entera.

«Se ha dicho que me quedaba el arbitrio de votar 
afirmativa ó negativamente ; pero no se ,ha contestado al 
reparo que hice de que se tiranizaba mi conciencia, por
que comprendiendo las dos partes extremos no conformes 
entre s í ,  necesariamente para algún Sr. Diputado votar en 
pro ó en contra del 1.°, y en pro ó en contra del 2.°, y 
estando en el caso dé votar sí ó n o , incurría en la con
tradicción de aprobar ideas que no están conformes con 
su conciencia.”

El Sr. Fontan dijo que se habia salido del Congreso 
á las cuatro y media.

Se pregunta si el punto estaba suficientemente discu
t ido ,  y se acordó que no.

El Sr. SUANCES pidió que se fijase la cuestión, y 
el Sr. Secretario volvió á leer el párrafo sobre que esta 
versaba.

Un Sr. Diputado dijo: « Y o  concederé al Sr. Argiie- 
Jles lo que ha dicho; pero la separación de algunos seño
res para la votación , de que yo fui uno , consiste en que 
tomó la palabra el Sr. Argiielles contra el artículo 30 del 
reglamento sin haberla pedido, y esto fue lo que arrastró 
á una porción de Diputados á salirse del salón.”

El Sr. A L V A R O :  « N o  me habia podido ocurrir 
que á mi salida del salón, que ahora explicaré, se tratase 
de darla un colorido tan feo y tan poco digno del Congreso y 
de los Diputados. Se reclamó esto por el Sr. A lonso ,  y 
dijo el Sr. Sancho que no era necesaria la mayoría , y no 
siéndolo, creí que me podría retirar. A l  paso diré que es 
sumamente sensible que en una cuestión tan importante no 
se permita dar las razones á los Diputados.: en este artí
culo solo han hablado tres en contra , y seis u ocho en 
pro ,  inclusos los Secretarios del Despacho; por tan to ,  no 
se debe extrañar que uno se retire si no se cree bastante 
ilustrado para vo tar;  por consiguiente, me opongo á que 
se exprese en el acta.”

El Sr. A R G U E L L E S :  « E l  Sr. Diputado ha tenido 
á bien volverme á acusar directamente: como Diputado de

bo reclamar del Sr. Presidente que diga si yo he quebran
tado el reglamento.”

El Sr" P R E S I D E N T E :  « E l  Sr. Argiielles tiene de
recho como los demas Diputados á pedir que las votacio
nes se hagan por partes, ó que sean nominales ó no.”

El Sr. V I L A :  «Deseo saber, si en el acta se puede 
insertar una censura del Congreso, sin que este la haya 
aprobado.”

Ei Sr. S A N C H O : « E l  Sr. Alvaro ha confundido 
una conversación particular con haber tomado la palabra: 
yo dije mi opinión en particular, y le suplico al Sr. A l 
varo que diga si esto es asi; por consiguiente mi conver
sación particular no podía influir en la resolución del 
C o n greso .”

El Sr. A L V A R O :  « Y o  no dudo que oí al señor 
.Sancho en la confusión que entonces se .suscitó en el Con
greso, que no se trataba de Constitución; es indudable 
que no tomó la palabra , pero lo dijo en voz bastante in
teligible para el Congreso, y creí'que la había pedido.”

El Sr. C A B A L L E R O :  «Señores , verdaderamente ha 
debido sorprender á una gran parte de los Diputados el 
párrafo que acaba de leer ei Sr. Salva , y que yo no ha
bia oído hasta este momento porque acabo de entrar: yo 
creo que el Sr. Secretario no ha meditado todo lo bastan
te cuando lo ha extendido. La primera razón porque me 
parece que no lo ha meditado bastante, es por que creo es 
práctica constante del Congreso que no se ponga en el 
acta nada que no haya producido un acuerdo del Congre
so: si lo hubiere habido se hubiera expresado, y no pues
to una relación solamente, mucho mas cuando se trata de 
una censura y tan amarga como se ha servido el Sr. Se
cretado hacerla á los que nos salimos del salón, pues na-' 
da menos se nos dice de que hemos tratado de entorpecer 
las deliberaciones de las Cortes, y especialmente sobre el 
asunto para que han sido convocadas.

« Y o  dejo á la consideración de la.s Cortes si está ra
zonada el acta y sí debe dejarse asi. Y o ,  que fui en cier
to modo el origen de esta desagradable ocurrencia, debo 
repetir ai Congreso la historia de los hechos.

«Habiendo tomado parte en la discusión de este ar
tículo , las Cortes recordarán que dije que á lo que princi
palmente me oponía era á la frase de que el segundo cuer
po colegislador tuviese distinta forma en su origen ó nom
bramiento. Me levanté y pedí cuando se acordó que esta
ba suficientemente discutido, que se votase por partes, 
porque es sabido que basta que cualquiera Diputado lo pi
da para que se haga la pregunta: \ y cuál es el orígen^de 
que esto se haga asi? el que si hay partes inconexas no se 
ponga á los Diputados en la precisión de decir sí ó no ,  y 
yo creí que si se hubiera segregado esta cláusula, que yo 
mismo marqué al Sr. Secretario, la hubiera vo tado , pues 
con esa intención señalé hasta individuos.

« E l  Congreso decidió que se votase entera, y yo que 
conozco su autoridad me sometí gustoso; pero me vi en la  
dura precisión de decir en la segunda votación n o , sin 
embargo de que estaba de acuerdo, como dije en mi dis
curso , en que las Cámaras no sean ni hereditarias ni pri
vilegiadas; y hé aqui la perplejidad en que se puso á al
gunos Diputados. El hecho es que asistí á la 'segunda vo
tación , y no creí que solo éramos 118, y crei tan justa 
la reclamación del Sr. A lonso ,  que para m í juzgué nula la 
votación.

«V iendo  que no habia la mayoría absoluta, creí que 
mi presencia aqui era inútil , pues no aumentaba ni dis
minuía ei conflicto en que se veian las Cortes, porque ño 
habiendo la mitad, era indiferente que alguno' se saliese ó 
no: por consiguiente no puedo conformarme con que el 
Sr. Secretario se haya tomado la libertad de decir que yo, 
que me salí cuando no habia mayoría, he puesto ai Con
greso en el conflicto de no poder deliberar.

« P o r  lo tanto creo que por ei propio decoro del Con
greso y ei de sus individuos, que es muy apreciable para 
todos los demas colegas y compañeros, no se puede apro
bar esta parte del acta.”

El Sr. S A L V A :  « E l  Sr. Caballero se ha fundado 
principalmente en lo inusitado de que se ponga en el acta 
lo que no ocasiona resolución; pero yo quisiera que me 
.fijase un hecho extraordinario, porque este lo es extraor
dinarísimo.

« A  mí no me quedaban mas que dos arbitrios, ó 
hacer una preposición , ó insertarlo en el. acta; de aquél 
modo no daba lugar á las explicaciones que ahora han he
cho los individuos; y ya que las han dado , yo retiro esta 
parte del acta, y se votará sin ella.”

Ei Sr. V I L A :  « Y o  me opongo á que el Sr. Secreta
rio la retire, sino que el Congreso declare si no se adm i- 
te ,  pues no es facultad suya el retirarla.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y des
pués de acordar que la votación fuese por p ar te s , se pidió 
que fuese nominal , y se acordó que no.

Se aprobó el acta redactada nuevamente, suprimien
do el párrafo que dió origen á la discusión.

Se mandó constar en la misma los votos de los seño
res Olózaga, Sta. C ruz,  Cebrian, Somoza y Sosa confor
mes á lo resuelto por las Cortes en la sesión de ayer so
bre las bases de la reforma de Constitución.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció que se iba á proce
der á la votación de'la parte de la seguñda base para la re
forma de la Constitución, sobre lo cual no hubo ayer vo
tación válida.

Ei Sr. A I L L O N  pidió que se leyese la proposición 
que habia presentado á la mesa, sobre cuya proposición 
deseaba decir dos palabras.

El Sr. P R E S I D E N T E  contestó aí ár. Aillon que lo 
que S. S. solicitaba era diametralmente opuesto á lo acor
dado ayer por las Cortes cuando declararon el punto su
ficientemente discutido.

Habiendo accedido el Sr. Presidente á que sé leyese 
la proposición del Sr. A i i lo n ,  únicamente para mayor co-*

nocimiento del Congreso, el mismo Sr.^ Aiilon1 pidió Ja 
lectura del art. 124 del reglamento, sosteniendo que la 
discusión debía abrirse de nuevo.

Leyóse dicho artículo.
El Sr. S A N C H O  contestó ai Sr. A illon que no ha

bía analogía entre el caso previsto en el artículo citado y 
el caso presente, porque el artículo solo hacia relación al 
empate.

El Sr. O L O Z A G A :  «Señores, la comisión de Cons
t i tu c ió n , aun cuando no lo crea necesario, va á hacer por 
mi boca una declaración importante. Dice la parte del ar
tículo que se va á votar: «por la forma de su nombra
miento y por la duración'de su encargo; pero ninguno de 
estos cuerpos será hereditario ni privilegiado.” La comi
sión no tiene inconveniente en que la votación se haga 
por todas las partes posibles; puede ser una «por la for
ma de su nom bram iento ,” otra «por la duración de su 
encargo,” otra «pero ninguno de estos cuerpos será here
ditario ni privilegiado.” (M uchos Sres. Diputados: bien, 
esto está bien : señales de completa adhesión.) La comisión 
desea, anhela todo aquello que puede contribuirá  dar ma
yor ensanche y libertad de emitir su voto á los Sres. Di
putados ; pero todavía tiene que hacer otra declaración. 
Señores, puede haber algunos que confundan la reforma 
de la Constitución con el origen de donde nace la Cáma
ra ( ó  lo que fuere, según ei nombre que se la dé)  que 
ademas de la de los Diputados tendrá el poder de legis
lar. Si ios Sres. Diputados hubiesen consultado el preám
bulo de estas mismas bases, hubieran encontrado el medio 
de deshacer estas dudas.

« Dice la comisión alH que su intención es procurar 
que sean lo mas semejantes que puedan ser en su herencia 
los dos cuerpos coiegisladores. Es decir que la intención 
de la comisión es que estos dos cuerpos sean muy semejan
tes en su esencia. Si la comisión no dice mas, no se atri
buya á reserva: ella propone bases generales: podrá suce
der que unos entiendan que esta herencia deberá ser deter
minada ó fijada de un m odo ,  y otros de o tro :  y asi pro
poniendo una cosa general, se da cabida á todo. Tai vez 
se propondrán y acaso se aprueben cosas que sean muy con
trarias entre s í ;  la opinión de la comisión respecto de es
tos cuerpos es que sean lo mas semejantes que sea posible.

Se procedió, después de usar momentáneamente de la 
palabra para aclarar hechos los Sres. Caballero, Olózaga y 
Acuña , á la votación nominal de la parte « por la forma 
de su nombram iento ,” y resultó aprobada por 115 votos 
contra 34 de 149 Sres. Diputados presentes.

Aprobaron los señores.

Señores que dijeron que sí:

Fernandez $aeza. Salas. Jover.
Hueives. Pita. Aillon.
Salva. Infante. Alvarez.
Baeza (D. Juan .)  Cardero. Aimonacid.
Perez de Meca. A lonso Cordero. Acuña.
Torrens y Miralda. CorraL Escalante.
Yagiie. Sosa, Tarancon.
De Pedro. AIvárez García. Lasaña.
M ata Vigii. Araujo. A rrie ta .
Argiielles Mier. Llanos. Martin.
Florez Estrada. Laborda. M ontoya (D on
Arguelles. Cabaleiro. Diego.)
Heros. Zumalacarregui. Fernandez Alejo.
Ferrer. Crespo Velez. Nuñez.
Olózaga. Somoza. Santa Cruz.
Acevedo. Armendariz . Valle.
Góm ez Acebo. Herrera. G arcía  Carrasco.
Arana. Valdés Bazan. ' Pretel de CJozar.
Fontan. González Alonso. Lillo.
Vázquez de Parga. Martínez Vdbsco. jRuiz de Carrion.
Ortega. Vénegas. Osea (D. Miguel).
Lujan. G i l  Orduña, Fuster.
G i l  (D. Pedro). - Castro. G i l  (D. José.)
Fuente Herrero. R oda . Sánchez del Pozo.,
Onís. Gutiérrez Ceva- Falcon.
Goyanes. líos. Maquieira.
Monterde. Andrade. Otero.
Diaz Gil* Arce. Argumosa*
Casajús. Cevallos. Madoz.
Sancho. Calderón de la Bar- Cabrera de Neva-v
Cañabate. ca. res.
Preto. Valdés ( D .  D io -  Suances.
Campaner. nisio.) Moscoso.
Polo. Milagro. Teijeiro.
Ladrón de G u e -  Burriel. Burgueño.

v a r a . . * Espejo. Salvato.
Vallejo. Valdes Busto. A bad  (D. Este-
G om ez Becerra. Muguiro. ban.*)
Cebrian. Echevarría. Cuetos.
A bad  y la Sierra. Cantero. Sr. Presidente.
Becerra. Ferro,

Señores que dijeron que no.

V ila .  Chacón. Mota.
R ovira lta .  Trias. García.
Diaz. M ut. M o n t o y a  (Don
Domenech. Jaén. Juan .)
Falero. Camps y Ros. Charco.
Rivas. Cabrera. Alonso*.
Alcon. Sardá. A lvaro.
Hompanera. G arcía  Blanco. Olleros.
Alcorisa. Tarin, Párdo.
Torrens. Fernandez del P i -  LlanóS.
Camps y Aviñó. no. Pascual*
Estorch. Caballero. Továr. ,
Cano Manuel y

Puesto á votación, resultó aprobado el párrafo qué 
dice « y  por la duración de su encargo; pero ninguno d«



¡ Jgtos cuerpos será hereditario ni p r i v i l eg i adopor  144 vo- 
! toS contra uno: total 145.

Señores que dicen sí.
Fernandez Baeza. Salas. Caballero.
Huelves. A illon .
<jalvá. Infante. A lvarez.
j aeza# Cardero. A lmonacid.
Jerez de Meca. Cordero. Acuña.
Torrens y  M iralda. Corral. Escalante.
y ague. Sosa. Mota.

, pe Pedro. A lvarez G arcía. G arcía (D . L u -
* flfata V ig il. A rau jo . , cas.)

Argiíelles M ier. Llanos. Tarancon.
plorez Estrada. Laborda. Lasaña.
Arguelles. Cabaleiro. A rrieta.
j j eros. Zumalacarregui. M artin .
Tarrer Trias. Montoya (D . D¡e-
Acevedo. M ut. go).
G ó m e z  Acebo. Jaén . Fernandez A lejo .
^ rana# Camps y  R os. Nuñez,
y j j a# v Cabrera. . Olleros.
R o v ira lta . Crespo Yelez. Santa Cruz.
p¿ez# Somoza. V a lle .
Pomenech. Sarda. G arcía Carrasco.
Falero. Cuetos. Pretel de Cozar.
Fontan. Armendariz. Pardo.
Vázquez de Parga. Herrera. L illo .
Ortega. V aldes Bazan. R u iz  de Carrion.
Tujan, González Alonso. Osea (D . M iguel).
j j vas. M artínez Velasco. Fuster.
Gil (D. Pedro.) Venegas. ~ Llanos (D . L au -
Fuente Herrero. G il Orduña. reano.)
On is. Castro. Pascual.
Goyanes. Roda. Tovar. ^
Monterde. G utiérrez Ceva— G il (D . Jo sé .)
Piaz G il. Sánchez del Pozo.
£a¿ajús. G arcía Blanco. Falcon.
Alcon. Andrade. M aquieira.
Sancho. A rce. Otero.
Cañabate. Cevallos. Argumosa.
Preto. Calderón de la  Bar- Madoz.
Campaner. ca- . Cabrera de N cva-
Polo. V aldes '(D . D io- res.
Hompanera. nisio). Su anees,
ladrón de © ue- M ilagro. Moscoso.

vara. Bürriel. Teijeiro.
Valle jo. Espejo. Burgueñó.
Gómez Becerra. Muguiro. Salvato.
Torrens. Echevarría. A bad (D . 'E s te -
Camps y  A viñó . Cantero. ban).
Storch. Olózaga. Seoane.
Cano Manuel. Ferro. Tarín.
Cebrian. Jover. . Sr. Presidente.
Abad y  la Sierra. Fernandez del P i-
Becerra. no.

Señor que dijo no: A lcorisa.  ̂ ^
Puesto á votación el párrafo que dice: «Serán  igua

les en facultades; pero las leyes sobre contribuciones y  
crédito público se presentarán, primero al cuerpo de los 
Diputados, y si en él otro sufriesen alguna alteración que 
estos después no adm itiesen, pasará á la  sanción R ea l lo 
que los Diputados aprobasen definitivamente,” pidió el se
ñor Ferro Montaos se votase por partes. 1

El Sr. O LO ZA G A: «Creo que podrá evitarse esta 
división si se atiende á que el poder cuando pide contri
buciones, y  no siendo dueño de aumentarlas ni variarlas, 
de precisión tiene que sancionarlas como una mera forma
lidad. Es imposible que deje de ser a s i, y  por esto creo 
inútil la división.”

El Sr. F E R R O  M O NTAO S: « M i objeto era úni
camente provocar esa aclaración que pido conste , y por lo 
tanto no insisto en la  división.”

En su consecuencia se procedió á la votación , resul
tando todo el párrafo aprabado por 136 votos contra 6. 
Total 142.

Señores que dijeron sí.
Fernandez Baeza. Cano M anuel y  Cantero.
Suelves. * Chacón. Eerro Montaos.
Salvá. Cebrian. Jover.
Baeza (D . Ju an ). A bad y la  Sierra. Fernandez del P i-  
Perez de Meca. Becerra. t no*
Torrens y M iralda. Salas. Caballero.
Yagíie. P ita . A illon .
De Pedro. Infante. A lvarez.
Mata V ig il) Cardero. A lm onacid.
Arguelles M ier. Cordero. M ota,
Florea Bstracku Corral. Acuña.
Arguelles. Sosa. Escalante.
Heros, A lvarez  G arcía . G arcía.
Ferrer. A rau jo . Tarancon.
Olózaga. Laborda. A rrie ta .
Acevedo. Llanos (D . V a -  M artin .
Seoane. lentin). Fernandez A lejo .
Gómez Acébó. Cabaleiro. Nuñez.
Arana. Zumalacarregui. Olleros.
Vild. Cabrera. Santacruz.
Roviíalta. Camps y  R os. Y a^ ‘ ^
Diez. M ut. G arcía Carrasco.
Domenech. Crespo V elez . Pretel de Cozar.
Vázquez de Parga. Somozá. Pardo.
Ortega. Sardá. L illo . ^
Elijan. Cuetos. .. R u iz  de Gamón.
Aivás. A rm endariz. Osea ( D. M iguel.)
Gil (D. Pedro). Herrera. £ uster*
Fuénté Herrero. V aldés Bázari. ¿o v ar .
Onís. González Alonso. Pascual,
Gdydfíés. M artínez Velasco. G il (D . José.)
Mohféifde: G il Órduña. Sánchez del Pozo.
Diáz G il. R odas. Falcon.

Casajús. G utiérrez de C e- M aquieira.
A lcon. vallos. Otero.
Sancho. G arcía Blanco. Argumosa.
Cañabate. Andrade. Madoz.
Preto. A rce. Llanos (  D. L au-
Campaner. Cevallos. reano.)
Polo. Calderón déla Bar- Suances.
Hompanera. ca. Moscoso.
Ladrón de G ue- V aldés (D . D io- Teijeiro.

vara. nisio.) Burgueñó.
V alle jo . * M ilagro. Salvato.
Gómez Becerra. Burriel. Abad.
Torrens. Espejo. Gorosarri.
Camps y A viñó . Muguiro. Sr. Presidente.
Storh. Echevarría.

Señores que dijeron no.
Falero. Fontan. Jaén .
M ontoya ( D. Die- Lasaña. Charco,

go.)
Terminado éste asunto quedaron las Cortes enteradas 

de un oficio del Sr. Secretario de Hacienda en que les par
ticipaba haberle encargado S. M. el Despacho de M arina 
ínterin duraba la indisposición del Sr. G il de la  Cuadra ■’ 
que la  desempeñaba.

Se mandó quedar sobre la mesa el itinerario é ins
trucciones dadas al • brigadier R u te  en la últim a salida 
que hizo de esta corte con una columna á sus órdenes.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
D. José Moure manifestando las causas por que no había 
podido venir á tomar asiento como Diputado de Orense.

Se mandó pasar á las comisiones de Guerra y Dipu
taciones provinciales reunidas una representación del ayun
tamiento de Olivenza para que se lleve á efecto lo acor
dado por las Cortes en 1821 respecto á exim ir á aquella 
población del pago de una tercera parte de los productos 
de Propios destinado á su fortificación.

Se nombró para la comisión especial de Moneda á los 
S.res. Ferrer, M ugu iro , A lco n , Sardá, G il (D . Pedro) y 
Gómez Acebo.

Se concedió un mes de licencia el Sr. Rodríguez Leal 
para pasar á Plasencia á arreglar asuntos de su casa.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
D. Gerónimo V aldés manifestando no haber podido ve
nir á desempeñar el cargo de Diputado por Oviedo por el 
estado de los caminos y falta de salud.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes dos ex
posiciones, la una del Sr. D. José Francisco Goveneche, 
electo Diputado por N avarra , manifestado la necesidad de 
su permanencia en P a r ís , donde se h a lla ; y la otra del 
Sr. D. José G arcía Flores , electo primer suplente por 
Pontevedra, manifestando ser corto el plazo de 10 días se
ñalado para venir á ocupar el asiento que deja ia renuncia 
adm itida a l Sr. Bahamonde, y  pidiendo dos meses de 
próroga.

Se mandaron pasar a l Gobierno para los efectos con
venientes las reclamaciones de D. Gregorio M artínez Obre- 
gon y D. M anuel Castillo sobre ejecución de quintas.

La comisión de Poderes, en vista de lo expuesto por 
D. José M aría R o yo , electo Diputado por Castellón de 
la P lan a , opinaba se le avisase por el conducto debido que 
se presentase tan pronto como le fuese posible. Aprobado.

A  la misma comisión de Poderes se mandaron pasar 
los del Sr. D. Ju lián  Z ald ivar, primer suplente de Ciu
d ad -R ea l en reemplazo del Sr. Fernandez del Pino.

La comisión de Legislación, en vista de lo expuesto 
por.el Gobierno respecto al nombramiento de m agistra
dos en U ltram ar/ opinaba se le concediese 1a autorización 
que pedia por ahora para conferir estas plazas mediante 
no existir el Consejo de Estado. Se mandó quedar sobre 
la  mesa para señalar dia para la  discusión.

Se admitió á discusión, y mandó pasar á la  comisión 
de H acienda, una proposición firmada por los Sres. Leal, 
G arcía (D. G regorio ), Montoya (D . Ju a n ) , Burgueñó y  
otros Sres. D iputados, relativa á que ínterin se discutían 
los presupuestos no se hiciese por el Gobierno ‘reforma en 
los empleados, ni se proveyesen vacantes, sirviéndose las 
que ocurriesen por los cesantes y  jubilados.

Se leyó por segunda vez la proposición de los Seño
res V i la ,  D iez, Domenech, A lco risa , Torrens y  Serra- 
rnalera, R o v ira lta , Falero , J a é n , T rias , M u t, Patón, 
R ivas  , Madoz , P ascua l, B lake , Llanos (D. Laureano), 
Tovar y Montoya (D. Ju an ), para que se agregue á las 
bases de reforma de Constitución otra relativa al estable
cimiento de corporaciones provinciales para fijar los cupos 
de contribuciones. (Véase la G aceta núm. 74^-)

Se mandaron agregar al acta los votos de los Señores 
Campaner, Crespo V eiez y Herrera conformes á lo apro
bado por las Cortes en la primera parte de la 2 .a base de 
reforma de Constitución.

También se mandaron agregar los de los Sres. Seoane, 
A rce , Cevallos (D . Gerónimo) y Abad (D . Esteban) con
formes á ló resuelto respecto de la 2 .a base. Por últim o se 
mandó agregar el del Sr. Fernandez de los R ios conforme 
á lo resuelto sobre existencia de dos cuerpos colegisladores.

Se procedió á la discusión del dictámen de la comi
sión extraordinaria de G uerra acerca de la adición del se
ñor Beltran de L is 'para que los individuos que componen 
las juntas de armamento y defensa se reúnan á las dipu
taciones provinciales.

Se leyó dicho d ictam en, y  la comidon con arreglo á 
ío determinado por las Cortes en casos de esta especie, cree 
que no se está en él caso de adoptar esta proposición; pe
ro al mismo tiempo considera que puede ser admisible ba
jo otra fo rm a, y que mediante á haberse aumentado las 
atenciones de las diputaciones provinciales, podrían au
mentarse también sus individuos; siendo por ahora igual al 
de partidos judiciales de cada provincia aumentando á ios 
actuales Diputados los demas que correspondan para com

pletar el número, y  haciéndose la elección por la misma 
junta electoral que nombró los actuales.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : « Y o , señores , he apa
recido pidiendo la palabra en contra del dictámen porque 
pienso proponer alguna idea que no está en el dictámen 
de la comisión y deseo que la cuestión ruede sobre ella. 
Digo pues, que he pedido la palabra en contra, porque 
aunque estoy muy de acuerdo con el dictámen de la comi
sión , no lo estoy en el modo con que lo ha redactado.

«M e  parece que ninguno de ios Sres. Diputados du
dará que un dictámen de comisión debe estar concebido en 
tales térm inos, que con. un simple sí de las Cortes se con
vierta en una le y , decreto ó resolución de las mismas. 
Por consiguiente, los dictámenes de las comisiones deben 
venir en términos positivos y explícitos, en los que se vea, 
no cuál puede ser ó seria su opinión, sino cuál es, y este 
es el defecto que yo encuentro en el presente, defecto que 
se puede enmendar muy fác ilm ente , y que creo no encon
trará la comisión inconveniente en e llo , poniéndole de ma
nera que se pueda decir sí ó no al tiempo de votarlo: y 
no serta  de d ictám en, sino dice 6 m anda  ta l ó ta l cosa. 
R uego , pues, á la  comisión, que haciendo uso de estas in
dicaciones redacte el dictámen de manera que pueda apro
barse sin ninguna dificultad.

«P o r lo dem as, como he anunciado, antes estoy de 
acuerdo con las ideas de la comisión, y aun añado que la 
felicito por haber tenido este pensamiento, que sin duda 
es muy apreciable, muy oportuno y conveniente, pues por 
él desaparecerán unas autoridades que no se conocen en el 
sistema constitucional. Y a se entenderá que hablo de las 
juntas de armamento y defensa. La comisión propone que 
estas juntas quéden extinguidas ; esto es muy claro , supues
to que cuando el Sr. Beltran de Lis propone que las jun
tas de armamento se reúnan á las diputaciones provincia
les , la comisión propone que se aumente el número de in 
dividuos de estas, y este, como he dicho, es un medio 
constitucional, porque las Cortes al aprobar este artículo 
no harán otra cosa que usar de una facultad expresa, ter
minante de la Constitución.

« E l artículo 326 dice (leyó). A qui tenemos reservada 
á las Cortes la  facultad de aumentar el número á los sie
te individuos que al principio se asignó á las diputaciones 
provinciales; facultad que sin duda están en el caso de 
usar por los principios y las ideas que ha enunciado la co
misión. Esta ha creído que eia menester aumentar el nú
mero, porque se han aumentado las atribuciones, los en
cargos y las funciones en que deben ocuparse estas cor
poraciones: de consiguiente fundándose la cumision en que 
por la  Constitución se fija el número de siete individuos- 
contando con tales ó cuales atribuciones en tiempos ordi
narios; y teniendo ahora otras extraordinarias por lo ex
traordinario de las circunstancias, es necesario mayor nú
mero de brazos, y que se aumente el número de ind iv i
duos'. En esto va fundado su dictám en, dictámen que en 
esta parte no tiene rép lica; pero que de esto mismo ha 
nacido en mí la idea de hacer una adición.

« S i se considera que se han aumentado las funciones y  
atribuciones de las diputaciones provinciales por los en
cargos que deben desempeñar y por ia cesación de las pun
tas de arm am ento, es necesario que se diga term inante
mente que cesen estas jun tas, y solo queden las autorida
des constitucionales, y es necesario que se haga otra cosa.

« L a  comisión parte del principio de que siendo mas 
el número de negocios que tienen que desempeñar las di
putaciones, es necesario que haya mayor número de in 
dividuos.

«Y o  convengo con la comisión en esta parte, pero 
también es preciso que la comisión convenga conmigo en 
que con esto , sin otras medidas simultáneas no se llena 
el objeto de que componiéndose de mayor número de in 
dividuos las diputaciones provinciales, podrán inspeccionar, 
instruir y preparar para la resolución mayor número de 
negocios, porque podrán dividirse en mayor número de 
secciones: esto hasta cierto punto es exacto; pero para la  
resolución de estos mismos negocios ha de resultar el obs
táculo que resulta en todos los cuerpos de esta clase , y  es 
que las resoluciones serian mas len tas, y de consiguiente 
lo  que se va á ‘ adelantar pop una parte se destruirá por 
otra.

«P a ra  obviar este inconveniente puede ocurrirse a l 
medio que se adoptó en otra época, en el año de 1823, 
cuando amenazada ia España de ser invadida por un ejér
cito francés , cuando se veian venir ios m ales , desorden 
y  dificultades que debían ser consiguientes á esta invasión, 
se concedieron facultades extraoidiñarías á las diputacio
nes provinciales m uy árnplias , en lo que yo tuve alguna 
parte, y se contó también con facilitarles los medios de 
evacuar y dar v ad o á  los negocios extraordinarios.

«L a s  Cortes saben que las diputaciones provinciales, 
con arreglo á ia Constitución , no pueden tener mas que 
90 sesiones: esto se calculó al tiempo de hacer la  Consti
tución para un tiempo ordinario y  para el despacho de 
aquellos negocios que están en las atribuciones ordinarias 
de toda diputación; pero como en todas tres épocas que ha 
tenido el régimen constitucional, siempre ha habido c ir
cunstancias extraordinarias , ha sido m uy d if íc il, hablaré 
con mas propiedad si digo im posible, que las diputaciones 
provinciales ciñesen á 90 dias sus sesiones. ¿Y  cuál ha si
do el resultado? Un fraude. Se abria la sesión el dia l . Q 
del m es; se tenia abierta un mes ó 15 d ias ; se cerraba el 
dia 15, y se decía que se habían reunido á lo menos en 
un mes 15 veces. Por eso al sobrecargar en el año 23 á 
las diputaciones provinciales con nuevas atribuciones en el 
decreto de 19 de Marzo del mismo año se dijo en el a r 
tículo 3.ü (lo leyó).

«A q u i he consultado yo el medio de coordinar todas 
las dificultades para que las diputaciones provinciales pue-* 
dan dirigir con tanta utilidad del país, como han acred i
tado hasta ahora , las muchas atribuciones que pesan sq-



bre s í ,  y  esto se conseguirá si las Cortes aprueban estos 
artículos*. «  Aumentado el número de individuos de dichas 
diputaciones provinciales, cesarán los de la  junta de ar
mamento y defensa.”

« Las diputaciones despacharán los negocios ordina
rios en las 90 sesiones, y  tendrán ademas sesiones ex tra 
ordinarias para despachar los otros que por las circunstan
cias actuales están puestos á su cuidado.”

« Y o  bien s é , y  lo he previsto , que se me va á decir 
que esta es una adición que se podrá hacer luego ; pero he 
creído que se podría ganar mucho tiempo si proponiéndo
se desde el principio y  admitiéndola la  comisión, si no 
tiene inconveniente, rodaba sobre e lla  la discusión. La  co
misión dirá sobre esto lo que tenga por conveniente ; si 110 
lo admite desde a h o ra , haré después la adición.”

El Sr. A R R I E T A :  « L a  comisión da muchas gracias 
a l Sr. Gómez Becerra por la  advertencia que S. S. ha te
nido á bien hacerla en cuanto á la  redacción de su d ic ta
men. Sin embargo, es menester que advierta el señor preo
pinante que la comisión ha querido ver primero cuál era 
el dictamen del Congreso sobre la  adición del Sr. B el íran  
de L i s ,  y por si fuere desechada se ha valido de la  m is 
m a idea para proponer una cosa que no tendrá lugar sino 
en el caso de ser desechada la  ad ic ión , y por eso la co
misión ha hablado de ese modo.

»  Con respecto á lo manifestado por el Sr. preopinan
te sobre la cesación de las juntas de armamento y  defen
sa , la comisión no ha dicho terminantemente que debían 
quitarse estas juntas , pide el aumento de las diputaciones 
provinciales en su número para formar un cuerpo consti
tucional.

« En cuanto á lo que S. S. ha manifestado de cómo 
se conducen estas corporaciones para celebrar sus sesiones, 
debo decir al  Sr. Gómez Becerra que yo  he sido testigo 
de sus operaciones, y  110 he encontrado ese fraude. En el 
artícu lo  constitucional no se dice que tengan 90 sesiones 
en tiempo determ inado; y asi lo que se hace por los que 
están á sus órdenes sin fraude n inguno, jes presentar los 
asuntos dispuestos de suerte que en una misma sesión se 
despachan , de lo que resulta que tanto en los tiempos or
dinarios como en los extraordinarios las 90 sesiones se re
parten en ciertos dias para que ios individuos de dichas 
corporaciones puedan atender á sus negocios privados y  do
mésticos como sucede en ciertos cuerpos compuestos de 
personas hacendadas; y el que sea mayor el número de in
dividuos que ahora compongan las diputaciones provincia
les , tampoco es un obstáculo para que las sesiones duren 
mas de los 90 d ia s ;  y  si la  comisión ha propuesto que el 
número de los individuos que se aumenten sea igual a l de 
partidos judiciales de cada provincia , ha sido haciéndose 
cargo de que no todos los diputados provinciales están pre
sentes á un mismo tiempo en la c a p i t a i , y a  porque m ar
chan á dar dispociones á sus casas , y a  por estar enfermos, 
y  ya porque tienen que evacuar asuntos del momento.

«  El que se complete el número por partidos judiciales, 
también es un medio que mira la  comisión como m uy  con
veniente , porque el conocimiento local que cada uno tiene 
de su partido puede servir de mucha luz á las diputacio
nes provinciales. La  comisión ha creído oportuno hacer 
esta indicación de los partidos jud ic ia les , porqne hay  pro
v inc ia s ,  como la  que yo represento, en la  cual el número 
de Diputados es corto comparado con el de otras. Por tan
to me parece que no debe haber reparo en que se apruebe 
el dictamen de la  com is ión , ta l  como lo presenta á la  con
sideración de las Cortes .”

El Sr. Gómez Becerra rectificó un hecho á que con
testó el Sr. A rr ie ta .

El Sr. L U J A N :  « H e  pedido la  palabra en contra 
del dictamen de la  comisión extraordinaria de G u e r ra ,  no 
porque me oponga en el fondo á la  cuestión ; tanto mas 
que yo anunciaba que cesasen unas corporaciones, que 
si bien fueron muy útiles en las circunstancias en que se 
c rearon , en el dia ya  no lo son , porque es preciso con
venir en que la verdadera junta de armamento y  defensa 
de la nación española son las Cortes. Estas están l l am a 
das para dictar l e y e s ,  para votar los presupuestos, y  para 
todo lo que necesite el pais. Esto supuesto,' no puedo me
nos de decir que el dictámen de la  comisión está v ago ,  y  
no llena á m i entender las ideas que la  m isma comisión 
se ha propuesto.

« D ic e  la  comisión que el número de individuos que 
h ayan  de componer las diputaciones provinciales sea por 
ahora igual al de los partidos. A qu i yo encuentro una 
duda ; la provincia de Soria tiene c inco , la de A v i l a  siete, 
A l ic an te  16 , la Coruña y  Oviedo 15 & c . , de manera que 
si adoptamos esta base resultará que habrá provincias en 
donde no habrá el número de individuos provinciales que 
previene la  Constitución. A dem as habrá o tr a s ,  y  esta es 
la  razón que me ha movido á pedir la  palabra en contra, 
que tendrán un número crecido de individuos, de cuya des
igualdad podrán seguirse graves inconvenientes en a lgu
nas provincias para el despacho de los negocios que el mo
mento y circunstancias tan extraordinarias han acumulado. 
Para  obviar dichos inconvenientes podría adoptarse el me
dio de decir que hayan de componerse las diputaciones 
provinciales por ahora de 10 individuos en las provincias 
que tengan menos de este número de partidos judiciales. 
De esta manera se salvan todos los inconvenientes y se 
cumplirán los deseos de las Cortes. R u eg o ,  pues ,  á los 
señores de la comisión se h'agan cargo de las adiciones que 
me he tomado la l ibertad de hacer , y aprobaré con el m a
yo r  gusto su dictámen.”

£1 Sr. O L O Z A G A :  « L a  comisión no podia e lu
dir la  preposición del Sr. Beltran de L is ;  pero convenci
da de que era necesario suplir la  fa l ta  de individuos eñ las 
diputaciones provinciales, porque habiéndose aumentado 
los trabajos , no podían los mismos individuos desempeñar 
los muchos encargos que sobré ella pesan; trató de sust i
tuir por ahora , y hasta la  nueva organización que se dé

á estas corporaciones , la  fa l ta  de las juntas de arm am en
to ; y en este caso dice la comisión: no se puede adm it ir  
la  proposición del Sr. Beltran de Lis , y  que continúen 
asi las juntas de armamento y  defensa ; pero podrá su
plirse este número aumentando el de los diputados pro
vinciales con uno por cada partido judicial.

« E l  Sr. Lujan ha presentado como un inconveniente 
el que en unas provincias será mayor el número de ind i
viduos que compongan estas corporaciones que en otros, 
por la mayor ó menor extensión de los partidos judicia
les ; pero el Sr. Lujan no podrá menos de convenir en que 
las diputaciones provinciales tienen mas ó menos que ha
c e r ,  siendo unas mismas sus atribuciones, según es p ia -  
yor ó menor la  población de la  provincia cuyos intereses 
representa.

«  Ademas hay una ventaja m uy  conocida en que cada 
partido tenga D iputado , porque de otra manera es impo
sible absolutamente despachar bien los negocios, en las 
diputaciones p rov incia les , como he visto en la de Madrid. 
Se trata de una obra pública en cualquier pueblo; de re
c lamar una contribución; de la  composición de un cam i
no &c. , es imposible que la  diputación provincia l ,  si no 
tiene en su seno un individuo de aquel partido , pueda co -  
nocer si en lo que se pide obra el ínteres particular ó el 
público.

» S e  tra ta  solo de aumentar el número de Diputados: 
Esta es la intención de la comisión ; este el único motivo 
de presentar su d ic tám en, y por lo mismo mal puede creer
se que la comisión quiera disminuir el número de Dipu
tados. De lo dicho se deduce que no podrá bajar de siete 
el número de individuos de cada diputación aunque sea 
menor el número de part idos, y deberá aumentarse el nú
mero de aquellos que tengan mas partidos que Diputados. 
Propone el Sr. Lujan que se fije un número mayor de D i
putados, como v. g. el de 10 :  por mi parte no tendría d i
ficultad , pero me parece que las diputaciones provinciales 
cuyos partidos sean menos de s iete , pueden estar bien 
asist idas con el número de vocales que determine la  Cons
titución. H ay  provincias de corta extensión ó poco pobla
das que tienen pocos par t idos ; estas regularmente son me
nos ricas y dan menos ocupación ; pero bien sabe S. S. que 
estas provincias son pocas, en términos que no pasarán de 
cinco ó s e i s , y  me parece que no merece que se haga una 
excepción.

« S in  em bargo , por m i parte no tendré dificultad en 
e l lo ;  pero creo que no deben a lterar  una disposición que 
se propone para suplir la fa l ta  de las juntas de armamen
to y defensa. Concluyo manifestando que la  comisión no 
cree absolutamente necesario que se haga la  variación que 
propone el Sr. L u jan ,  y que no debe desestimarse su dic
támen, porque en ningún caso es su idea que se d ism inuya 
el número de vocales.”

El Sr. L U J A N :  « N o  sabia cuáles eran las intencio
nes de la  com is ión , porque no estaban expresadas en su 
d ic tám en , y  suplico ai Sr. Olózaga que me diga si puede 
inferirse lo que acaba de expresar del tenor del dictámen: 
ademas el Sr. Olózaga ha^dicha que la  importancia de las 
provincias está en razón de. su pob lac ión : esto en grande 
se puede asegurar que es cierto ; pero no es cierto que una 
provincia por el menor número de vecinos tendrá menos 
negocios, porque estos dependen muchas veces de su s itua
ción local, como v. g. la  provincia de G erona tendrá mas 
negocios que otra interior de mayor número de vecinos.”

El Sr. O L O Z A G A :  « C r e í  que el Sr. Lu jan podia 
haber entendido la  idea de la  comisión de que, lejos de 
disminuir los vocales de las diputaciones provinciales, de
seaba que se au m en ta sen , y  me permitirá que lea una par
te del prólogo de su dictámen ( lo  lee). M e parece que bas
ta  esto.”

El Sr. D O M E N E C H : « E l  Sr. Gómez Becerra ha fe l i 
citado á los señores de la  comisión extraordinaria de G uer 
ra  por la  idea que les ha sugerido la proposición del se
ñor Beltran de L is ,  y  yo quiero fe licitarles también á m i 
vez ,  porque veo que afortunadamente da la  comisión se
ñales de vida después del mucho tiempo qiie ha trascur
rido desde que se discutió su primer dictámen sobre me
didas para terminar la  guerra c iv i l ,  que fue su principal 
cometido. Ei Sr. G i l  (D . Pedro ), en una de las sesiones 
anteriores nos anunció que la  comisión se ocupaba en tra 
bajos de alguna in iportancia , y hoy concibo la  esperanza 
de que se realizará aquel anuncio, y que cuanto antes ten
drán ocasión las Cortes de ocuparse en el nuevo proyecto. 
Hecha esta felicitación voy á examinar el d ictámen que se 
discute.”

«E s to y  conforme con la  m ayor parte de las ideas del 
Sr. B ecerra ,  y  mas particularmente con la  base que ha 
propuesto el Sr. Lujan. Se ha dicho por ei Sr. O lózaga que 
no se t ra ta  ahora de una organización definitiva: aun cuan
do sea a s i , no creo que haya  un motivo para no adm it ir 
se la  base que propone el Sr. L u ja n , mayormente si se 
atiende ademas que el verdadero objeto que se ha pro
puesto la  comisión a i dar su dictámen parece consiste en 
conformarse en cuanto sea compatible con las ideas mani
festadas por algunos Sres. Diputados de que se aumenten 
los vocales de las diputaciones , haciendo desaparecer ei 
nombre de juntas de armamento y defensa, no oyéndose 
mas que el constitucional de diputaciones provinciales.

« E s  preciso' que se aumente el número de vocales de 
las diputaciones para suplir  á las importantes tareas de 
que están encargados por secciones los vocales de dichas 
ju n ta s ,  y esto se conseguirla adoptando la idea del señor 
L u jan ,  mas bien que la  dé la  comisión, porque si como 
se dice que las provincias que tengan m ayor número de 
partidos judiciales que siete,, tendrán m ayor número de 
Diputados, pudiese resultar que todas las provincias tuvie
sen un número de Diputados m ayor ó casi doble del que 
expresa la  Constitución , desde luego suscribiría al  d ic ta 
m en ; pero como el m ismo Sr. Olózaga ha dicho que a l 
gunas diputaciones quedarán reducidas á los siete ind iv i

duos que préviene la Constitución , y  que esto sucederá pre*. 
cisamente en algunas provincias donde no hay mas quc 
c inco, seis ó siete part idos, es de ahi que ei objeto prin- *
cipal de la comisión no se consigue con el dictámen quc ¡
propone, a i menos respecto á aquellas provincias en las 1
cuales el número de Diputados no 'puede pasar de siete- i
de consiguiente, fundado en estas razones, apoyo la base* ¡
del Sr. Lujan , conviniendo al mismo tiempo en parte con 
lo observado por ei Sr. Gómez Becerra ,1 pues que el dictá
men como se presenta no. parece que pueda ser votado *
porque la comisión no propone una cosa positiva y con* 
c re ta ,  sino que anuncia únicamente una idea , motivo por 
el cual deseo que el dictámen vuelva á la m ism a , y que 
presente un proyecto de ley con arreglo á las ideas emiti
das en la discusión.”

El Sr. G I L  (D . Pedro): « V o y  á contestar sobre un 
hecho personal que yo mismo reconozco, y  en tanto es 
personal, en cuanto tuve el honor de d ec ir ,  tomando el 
nombre de la comisión extraordinaria de G uerra ,  que es
taba ella  trabajando para presentar medidas económicas 
para corregir ciertos abusos. Para asegurar este hecho se 
me permitirá decir que á las 2 4  horas de estar reunida 1* 
comisión, tuve ei honor de presentar un papel con veinte 
medidas. Todas ellas se dirigían á ver cómo cortar abusos 
que hay en la  administración m i l i ta r  y  civil-, proponer 
ciertas medidas que siempre serán pobres porque su- autor 
lo  es en todos sentidos, pero que tampoco puedo decir que 
sean tan malas porque hasta ahora no se ha decidido so
bre ellas. H e dicho que á las 24 horas las presenté á la co
misión , y  aqui me detengo. Creo que estará satisfecho el 
Sr. D om enech , porque si bien me comprometí en nombre 
de la  comisión no está en mi mano cumplir .”

Ei Sr. S A N C H O : « Y o  en nombre de la  comisión 
tengo el honor de contestar á una indicación del Sr. Do
menech. La comisión extraordinaria de G uerra  se halla en 
circunstancias particulares aporqué algunos Sres. Diputados 
que como el Sr. Domenech deseen que presente trabajos no 
l a  ayudan? Otra vez tuve ei honor de decir á los señores 
Diputados que habia dos modos de excitar á la comisión 
extraordinaria de G uerra  á que presentase medidas: el uno 
hacer proposiciones, y  el otro acercarse los Sres. Diputados 
á la  m isma comisión.

«  Ei Sr. Domenech no creo que haya hecho ni lo uno 
ni lo otro. Y o  soy de opinión que el dictámen de lo co
misión no está extendido en forma de decreto; pero la co
misión no estaba én el caso de verificarlo. Se le ha presen
tado una proposición del Sr. Beltran de Lis , y  la comisión 
ha debido examinar si debia ó no aprobarse. Sobre esto se 
ha pedido dictámen á la  com is ión , y  ha diefio que no debe 
aprobarse porque está desechada por las Cortes; pero hay 
una idea que puede ser de uti l idad , y  la comisión ha indi
cado lo que podían resolver las Cortes si desaprobasen la 
preposición, esto es, aprobar la idea, y  por esto el dictámen 
es hipotético. Si las Cortes aprueban la  id e a ,  la  comisión 
presentará su dictámen ele un modo absoluto. La idea que 
contiene la  proposición es ú t i l :  la comisión seria de dic
támen que se aumentasen los individuos de las diputacio
nes provinciales en los términos que aparecen en este dic
tamen.

« V a m o s  á ver si lo que propone la  comisión respec
to al número de individuos está arreglado. Por lo pronto 
y a  se ha dicho aqui por los*Señores de la  comisión que su 
ánimo no es el que se d ism inuyan  los vocales de las dipu
taciones, sino que se aumenten: una regla habían de to
m ar para esto ; ¿qué regla mas natura l y  mas á propósito 
que la  de la población? Lo mismo es aumentar el número 
de- Diputados á proporción de los distritos judiciales que 
a proporción de la población , porque los distritos son 
con corta diferencia en razón á la población, y  asi me pa
rece que la  regla está bien determinada.

« E i  Sr. Lu jan  á emitido una id e a ,  y  es que los tra
bajos que hay  en las diputaciones provinciales no están en 
razón de su pob lac ión : yo no creo que haya  otra propor- . 
cion para determinarlos. Y o  sé que habrá un expediente 
general que ocupará igualmente, á todas las provincias; pe
ro los expedientes particulares, que son los que mas trabajo 
d an ,  son indudablemente en razón de la  población; asi 
q u e ,  me parece que no hay  inconveniente en la  base: me 
parece que la proporción está mejor como la  presenta la co
misión , esto es que sea el m ín im um  siete Diputados y el 
m áx im um  en razón de uno por cada partido. Si se aprue
ba la  id e a , la  comisión extenderá su dictámen en forma de 
decreto, o mejor diré no hay necesidad de esto, porque lo 
puede hacer la  secretaría ;  pero de todos modos's i se pasa 
á la  comisión lo extenderá en la forma que convenga.”

El Sr. D O M E N E C H : « E l  Sr. Sancho ha dicho que 
si la  comisión extraordinaria de G uerra  no habia presenta
do sus trabajos, tampoco los Sres. D iputados , y  én parti
cular el que tiene ei honor de d ir ig ir  la p a lab ra ,  no se 
han acercado a i lustrar la .  No sabia yo hasta ahora que la 
comisión especial de que se tra ta  no pudiese presentar sus 
trabajos sino oyendo á los Diputados en par t icu la r ,  y  me
nos crei que fuese necesario cuando el Sr. G i l  nos anunció 
que la  comisión estaba ocupada en un p r o y e c t o  interesante 
como lo acaba de confirmar S. S .”

ElISr. S A N C H O : «C reo  que el reglamento de las 
Cortes dice que todo individuo de ellas puede acercarse á 
las comisiones para exponer las ideas que tenga por conve
niente , y por consiguiente si un Sr. Diputado tiene una 
idea que cree que pueda ser ú t i l ,  puede pasar á la comi
sión a manifestarla . Esto me parece que está en el orden. 
Debo^contestar ahora á la  inculpación del Sr. G i l .  Es un 
hecho que este «señor a l  otro dia de estar reunida la  comí- 
sion presentó una serie de proposiciones para una especie 
de reforma adm in istra t iva  A  económica que están ligada» 
entre sí.

. « E n  la comisión se han d iscutido , se ha tratado va
rias veces de e s to , y  es menester que se diga que una per
sona no puede estar en dos partes. Digo esto porque da la

SUPLEM ENTO



' casualidad que el Sr. Olózaga. y yo  .pertenecemos á. esta 
i c¿ !s ion  extraordinaria de Guerra y á  la de reforma de 
! C o n stitu c ió n  en la que hemos tenido que Concurrir mu
chas veces, y por esto^no se ha podido adelantar mas. En 

j fltimo estado la comisión ha aprobado alguna cosa del 
L royecto del Sr. G i l ,  pero no e lS r .  Olózaga ni yo que 
[stamos resueltos á formar un voto particular distinto del 

: jjg los señores de la m oyoría si se resuelven á presentar el 
dictamen.”

El Sr. G I L  ( D .  P e d ro ): « M e  permitirá el Sr. San
dio que le diga que no todas las proposiciones son apro
badas; cabalmente no hay mas que una; las demas se han 
de discutir aun; y si la comisión no se ha reunido com o 
la dicho S. S ., porque algunos de sus individuos tienen 
que acudir á otras, diré que hace mas de 50 dias que ésta 
Jombrada; y no nos hemos reunido mas que 13 veces.”

El Sr. O L O Z A G A ,  « E l  Congreso me hizo un ho
nor superior á mi escaso mérito nombrándome para esta 
cbmision; y por los señores de e lla , por manque lo he 
¡¿pugnado, he sido y  soy su presidente; y por lo mismo 
tengo que responder á una especie de inculpación del señor 
Gil. Sin entrar á examinar el número de veces que se ha 
reunido la comisión (que creo que es mas que lo  que ha 
dicho S. S .) ,  sin añadir que yo he asistido otras muchas 
veces y no se ha llegado á reunir, diré que el hecho es tal 
como lo ha dicho el Sr. Sancho, sin que obste la explicación 
en contrario del Sr. G il .  El Sr. G il  ha presentado un pro
yecto de intervención ó  vigilancia de Jas diputaciones pro
vinciales ó  juntas de armamento y defensa en toda la par
te económica y gubernativa de cada provincia. La prime
ra proposición ó  primer párrafo ó  parte de su proyecto 
contiene esta disposición general; vienen después otras ne
cesarias para llevar á cabo esta idea. Se discutió largamente 
esta disposición general: hemos dado nuestras razones en 
contra el Sr. Sancho el Sr. Carrasco y yo.

«L a  mayoría sin embargo mostró que aprobaba esta 
disposición general: disentimos con mucho sentimiento 
del parecer de una persona tan ilustrada cóm o el Sr. G il: 
dijimos que si se presentaba éste proyecto que está en dis
cusión, presentaríamos nosotros nuestro voto en contra 
y sostendríamos las razones en que se fundaba. «Este es el 
estado del negocio. Las Cortes no están en el caso de ver 
quién tiene razón, si los que proponen este p royecto , ó  los 
que disienten de él. Sin em bargo, vendrá dia en que las 
manifestaremos si el Sr. G il  quiere hacer sobre ello  una 
proposición, ó  se admite el proyecto por la mayoría de 
U comisión.”

El Sr, G I L  (  D . P edro): « M e  permitirá el Sr. O ló 
zaga que le diga que el proyecto que presenté no hablaba 
de medidas gobernativas; hablaba sí de medidas econó
micas administrativas; pero que el proyecto presentado 
por mí á lacom ision  fuese de un m odo ó  de o tro , no in
fluye, porque la comisión es dueña de admitirlo ó  dejarlo 
de admitir. Y o  no puedo menos de decir que cuando he 
contestado al Sr. Domenech sobre una interpelación per
sonal que he reconocido , he hablado con aquella m ode- 
tâ Qtv ique es necesaria en este sitio , pues que nada he 
dicho en contra de la com isión , y sí solo lo  preciso para 
defenderme de la proposición .del Sr. Domenech , ni hu
biera dicho otra cosa si la com isión no me hubiese obli
gado.”

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : « Otra vez he te
nido el honor de exponer mis ideas acerca del asuntó que 
actualmente ocupa al Congreso, y mi principal punto de 
apoyo fue que en las circunstancias en que nos hallába^ 
mos era necesario ün gran húmero de medidas que estaban 
en las atribuciones de las diputaciones provinciales. En
tonces subsistian aún en las provincias las juntas de ar
mamento y defensa, y es menester decir que han traba
jado m ucho, y que no pueden desconocerse sus servicios. 
En el momento que las diputaciones queden sin mas au
xilio que sus individuos se seguirán notables perjuicios, 
porque aunque esté determinado el número por la Consti
tución, todos convenimos en que no es suficiente; Las jun
tas de armamento y defensa fueron establecidas por cir
cunstancias particulares, y Juego que estas cesen , com o 
Kan cesado , cesan igualmente las juntas. <Y nosotros he
mos de dejar á las diputaciones provinciales sin el auxilio 
necesario, y que les prestaba la reunión de las juntas?

« Y o  llam o sobre esto lo  atención de las.C ortes, y  
para rebatir el dictámen que se presenta me basta referir
me á las palabras de uno de sus individuos, el Sr. O ló za - 
ga. Són tan conform es mis sentimientos con los de S. S., 
que ctéb indispensable que en las diputaciones provinciales 
% $ ;uñ diputado de cada partido para mil casos que solo 
fueden decidirse teniendo un conocim iento topográfico del 
pais; Por esto quisiera que hubiese un diputado de cada 
partido, y este es el defecto que yo encuentro en el dicta
men de la com isión , que estando penetrada d? qué es nece
sario que haya tantos individuos á las diputaciones provin
ciales cuantos son lofc partidos , no haya d ich o; «elíjase un 
^presentante por cada partido.”  La comisión nos dice so lo  
que deberá haber un diputado por cada partido, es decir, 
tantos, diputados com o partidos; pero <córiio propone que 
8e elijan? Por los mismos que concurrieron á la elección 
para los Diputados á G órtes, y  por consiguiente resulta 
que los electores pueden elejir todos los individuos quo 
falten de entre los de la capital , por cuyo medio no se io -

mi objeto. Y o  no me extiendo mas, porque estando 
Pásente el Sr O lózaga, puede S. S. hacerlo mejor Expli
cando las ideas que ha indicado otra vez.

«E l Sr. Lujan ha manifestado una idea que ha que-
contradecir el Sr. Sancho, aunque á m i.m odo de ver 

J° han sido las razones de S. S. convincentes. H ablo de la 
mea de que los negocios no están precisamente en relación 
c°n'el número de vecinos, porque es indudable que lo mis
mo un gefe político que una diputación provincial de una 
Provincia vasta de la tranquila Castilla*, tendrá menos que 
accr que el dé otra litoral mas reducida* Y o  creo, pues,

que en la elección nueva de los Diputados de provincia . 
debe elegirse un Vecino por cada uno de ios partidos que 
no han tenido representación en la diputación; que el m í- 
nimun debe ser de 10 Diputados com o ha dicho el señor 
Lujan , supliéndose por el método que la Constitución de
marca para los electores de partido, para el reparto de los 
diputados provinciales cuando su número no corresponde 
con el de partidos, y finalmente que debe también decirse 
en este proyecto , que en virtud de esta ley cesan las jun
tas de armamento y defensa.”

El Sr. O L O Z A G A :  «C o m o  el Sr. Baeza acaba de 
decir que estamos conform es en princip ios, no tengo que 
esforzarme para defender los de la comisión. El Sr. Baeza 
ha entrado, sin dar nuevas razones , apoyando la base del 
Sr. L u jan , y la única que he percibido ha sido que no es 
la población la base única ni el norte seguro para el co 
nocim iento de las dificultades ó  expedientes. Convendré 
con S. S. y seguiré otra regla , porque no veo ninguna mas 
fácil que la que propone la com isión , porque aun cuando 
alguna vez no sea exacta , este defecto no es en mi con
cepto bastante para producir una regla general. Qusiera el 
Sr. Baeza que hubiese un Diputado particular para cada 
partido judicial que conozca los intereses de él y que se 
ligue á él con mas franqueza que el que no es del mismo 
partido. Quisiera yo  desde luego que cada uno fuese de 
distinto partido judicial ; pero el Sr. Baeza no ha reparado 
que esto no puede proponerlo la comisión, g ra tarán  por 
ventura^ las Cortes de destruir las actuales diputaciones 
provinciales, formadas constitucionalm ente, elegidas al 
mismo tiempo que nosotros? Es cosa que puede dudar
se si estaría en las facultades de las Cortes. La comisión 
desea lo  mismo que SS. SS., pero no lo puede proponer, 
y no duda que si se aprueba su idea se verificarán en par
te sus deseos. Supongamos el caso de una provincia que 
tiene siete partidos judiciales, solo tiene siete Diputados.

«C asi todos los partidos han procurado estar repre
sentados en la diputación provincial; en las diputaciones 
provinciales es muy verosímil este caso: si ahora disponen 
las Cortes que se nombren tantos Diputados mas cuan
tos excedan de siete el número de partidos < qué sucede
rá? que los partidos que no están representados harán to
dos los esfuerzos para que asi se verifique; pero aun cuan
do este casó sea verosím il, no es imposible que resulten 
dos Diputados por un mismo partido , y en este caso no 
hay remedio , porque de otro m odo tendría antes dé todo 
que mandar que se nombrasen nuevas diputaciones provin
ciales, y  no hay m otivo para ello.

« N o  pudiéndose, pu es, adoptar por base general la 
propuesta por el Sr. Baeza , yo espero que S. S. descanse 
en que se tomará la mas oportuna. A dem as, aun cuando 
sean dignas de consideración las provincias que no tengan 
el .número de partidos suficientes, el mal que les resulte 
será muy poco, porque esta no es mas que una medida p ro - . 
visional ; y él número de provincias que se hallan en este 
caso es tan lim itado, que según un dato que me ha co
municado el Sr. Caballero.,, resulta que solo son siete pro
vincias las que no tienen- mas que diez partidos, seis las 
qué tienen siete, cinco las que seis, y todas laV demas tie
nen á mas de diez.”

E l Sr. Fernandez Baeza rectifica algunos hechos.
Se declara el punto suficientemente discutido: se pro

cede á la votación por partes de este dictám en, y  apro
bada la primera, dice

El Sr. O L O Z A G A : «C reo  que para votar este dic
támen debo hacer la aclaración siguiente: este dictámen 
no debe entenderse que es un proyecto de le y , sino que si 
las Cortes lo aprueban, pasará á la comisión de diputa
ciones provinciales para que esta extienda el proyecto.”  

Votadas después las debías partes del mismo dicta
men , Fueron aprobadas.

En seguida se leyó la siguiente adición del Sr. Fer
ro : pido que al final se añada: «pudiendo los electores 
cfüitir su voto por escrito.”

^ -  Esta adicción, y otra hecha por el Sr. G óm ez Be
cerra, se mandan pasar á la comisión de Guerra.

El Sr. J A E N  pidé conste su voto conform é á lo  acor
dado ayer por las C ortes, relativo á la primera parte do 
la 2.a base para la reforma de la Constitución.

Se da cuenta del dictámen de la comisión de Poderes 
acerca de la renuncia que hace el.Sr. D . A n ton io  Puig- 
bianch . Diputado electo por Barcelona, la cual cree que 
en atención a hallarse avecindado en Londres , debe ad
mitírsele dicha renuncia y llamar al suplente.

Se manda quedar sobre la mesa dicho dictámen.
El Sr. P R E S ID E N T E : «M añana se discutirá este 

dictámen á primera h ora , después el de la comisión de Le
gislación sobre la autorización que pide el G obierno para 
nombrar en propiedad los jueces de las proyincias de U l
tram ar, y después continuará la pendiente sobre las bases 
para la reforma de Constitución. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUIZ A.

L au sana 16 de Noviembre.
El directorio acaba de dirigir á los Estados confede

rados la siguiente circular:
« M u y  honorables señores, fieles y  queridos confede

rados: El directorio federativo se apresura á poner en co
nocim iento dé todos los Estados d é la  Confederación, que 
el embajador de Francia acreditado cerca de e lla , se tras
ladó el dia 15 del corriente á casa del Sr. Presidente del 
V ó r o r t ,  y  le declaró oficialmente que la respuesta del 5 
de este mes dirigida al embajador de Francia por el d i

rectorio federativo, en consecuencia de las órdenes qué 
había recibido de la Dieta extraordinaria, ha satisfecho 
ai G obierno del R ey  de los franceses hasta el punto de 
hacer restablecer bajo el antiguo pie las relaciones que 
existían entre la Francia y la Suiza antes del 21 de Se
tiembre.

El Sr, embajador ha expresado sus sinceros deseos de 
los que sin duda participan todos los suizos, y son , de quo 
en lo sucesivo no vuelvan á turbarse las relaciones amis
tosas que subsisten hace dos siglos entre Francia y la Con
federación helvética, sino que por el contrario trabajen 
las dos naciones en cultivarlas con el mayor cuidado.

A l  haceros esta com unicación , os reitera el D irec
torio federativo la expresión de su alto aprecio, y  se re
comienda con Vos á la protección del Todopoderoso. (Si
guen las firmas.) (jSfouVelliste V audois .)

F RANCIA.

P arís  28 de Noviembre.
Circular del arzobispo de P a r is , con motivó de la  muer

te de Carlos X , a  los curas de la  capita l.
Sr. cura: mas de una vez, y  sobre todo de seis 

años á esta parte , he tenido ocasión de recordar al clero 
de Paris la circunspección que el aposto! S. Pablo reco
mendaba á los fieles de su tiempo: Videte fr a tr e s , quo-* 
modo caute ambuletis. La circunstancia de la muerte de! 
R e y  Carlos x me obliga á repetir la misma advertencia. 
A u n  no están borrados los rastros de profanación , de ios 
cuales una ceremonia fúnebre fué el pretexto mas bien 
que la causa. Y a  sabéis que todos los años he creído que 
éra de mi deber emplear un exceso de precauciones aL 
acercarse dos aniversarios , é imponer silencio al respeto , á 
la gratitud, a los a fectos , al do lor ; y hacer desaparecer 
de nuestros templos y de nuestros altares hasta los signos, 
hasta los ornamentos de luto , cuyo uso el mas oscuro 
de los ciudadanos tienen derecho á reclamar para honrar 
el recuerdo de sus amigos y de sus deudos , todas cuantas 
veces lo permiten las reglas de la iglesia. «T a n  amargos 
han sido los dias” ::: que la iglesia de Paris ha tenido que 
lamentar*

Se ha venido á pedirm e, y  sin duda se pedirá á los 
Sres. curas, que permitan en sós parroquias celebrar solem 
nes exequias por descanso del alma del R e y  difunto. En 
el m om ento en que escribía esta carta he sabido que los 
Sres. curas habían sido llamados á verse con el ministro 
de Cultos, cada uno en particular, para advertirles la re-' 
serva con que debían acoger por algún tiempo toda pe
tición de exequias aun en favor de parroquianos suyos , a 
fin de evitar toda sorpresa. Me veo pues en la necesidad de 
trazarles una regla de conducta que los ponga á cubierto 
de toda reconvención. Y o  no temo de reasumir sobre m í 
toda la responsabilidad, á fin de librarles de ella.

Desde luego comprendereis sin mucho trabajo, señor 
cura, cuantos miramientos, atenciones y delicadeza exige 
la posición presente. La política , á Id cual el clero debe 
permanecer enteramente extraño, podría tal vez alarmar
se y tomar celos por los homenajes públicos hechos sin 
concurso del G obierno. Por ú ltim o, la' misión pacífica que 
ejercemos entre los pueblos quiere que sepamos en cuanto la 
conciencia ó el honor no se opone á e l lo ,  evitar hasta la 
injusta cavilosidad de ciertos espíritus, demasiado dis
puestos por desgracia á censurar y vituperar, y á veces á 
dejarse llevar de la irritación y la violencia cuando se tra
ta de juzgar á los ministros de la religión. Nem ini dantes 
ullam offensionem , ut non vituperetur mltíisterium itostrum .

Estas consideraciones podrán serviros, Sr. cura, para 
persuadir álas personas que os pidan la celebración de exe
quias, solemnes por el R e y  Cárlos x á que no perseveren 
en sus instancias. Me com plazco en creer que no habrá 
una sola que no ceda á vuestra voz cuando le hagais c o 
nocer que no sois mas que el órgano del primer pastor, 
que suplica se ahorren á su diócesis nuevas catástrofes, ó  
por lo  menos nuevas alarmas.

Esta voz será mas persuasiva todavía cuando les d i
gáis con S. Agustín : «  que si la pompa de los funerales, la 
muchedumbre que acompañe al féretro, la suntuosidad ó  
la solemnidad de las exequias, la magnificencia de ios ca
tafalcos y monumentos pueden ser de algún consuelo para 
los vivos, no son , sin em bargo, de ninguna utilidad para 
los muertos; pero que las oraciones de la Sta. Iglesia, la 
oblación del sacrificio de la m is a , las limosnas y las 
obras de caridad son las que alivian las almas de los di
funtos que nos han precedido con el signo de la fe. P om -  
pa e fu n eris , agmina exequiarum  , sum ptuosa diligentia9 
sepulturae y monumentorum opulenta constructio, vivorum  
s u n t.qualiacumque solatia  , non adjutoria mortuorum. 
Orationibus vero sanctae eclesiae et sacrificio salutari et 
elemosynis quae pro earum spiritibus erogantur non esí 
dubitandum mortuos adjuvari.

Concluiréis con et mismo doctor que sobre estos me
dios tan eficaces (aun cuando no tuviesen nada de brillan
te y de solémne) es sobre los que es preciso insistir, los 
que es preciso multiplicar con una piadosa perseverancia 
para obtener el alivio y el descanso eterno de aquellos á 
quienes se ha am ado, no solamente según la carne, sino 
también segup. el espíritu. Verum illa quae adjuvant spi-  
ritus defunctorum , oblitiones, orationes , erogationes muí-  
to pro eis observantius, instantius , abundantius impén
dante qui suos carne y non spiritu mortuos y non solunt 
carnaliter , sed etiam spiritualiter am ant.

(\UAmi de la  Religión .)

E S P A Ñ A .
M adrid  18 ¿fe Diciembre.

Extracto de los periódicos extranjeros.
Con fecha 29 de Noviembre escriben á la Gaceta



d e  A ug¿burgo  que  la arch iduquesa  Teresa se trasladara 
e! 27 dei mes de D ic iem bre , acompañada de su padre, 
á Trento , adonde el R e y  de Ñapóles l legará  el 4 de 
Enero próxim o, y  el 6 del mismo se celebrará en 
aquel la  c iudad el casamiento con el R e y ,  poniéndose 
inmediatamente en camino los esposos para la cap ita l  
de las Dos S ic i l ia s .  S e  asegura qué los vestidos, ropas 
v joyas que  lleva la arch iduquesa son de lo mas mag
nifico que hasta ahora se ha visto.

A l  C orr eo  Alemán  escriben también  dé V ien a  con 
aquella fecha, que  algunos reg im ientos a lemanes y  
¿Histriacos debeián  ponerse en m archa inm ed iatam ente  
para la I ta l ia .

Los periódicos ingleses alcanzan hasta el 7 del 
co rr ien te ; y  el Times  d ice que  con fecha ó  de este mes 
le escriben de W olv ich  que  el buque de vapor de 
S. M, TJ E cla ir  hab ía  rec ib ido  á bordo en aquella m a
ñana 8 9  cobertores para la legión del coronel Ewans. 
Dicho buque dará á la vela en el misino di a para el 
Norte de E spaña, y al pasar por Portsmouth rec ib irá  
diferentes objetos destinados á la refer ida  legión.

La ultima fecha de los periódicos franceses es del 
10 de D iciem bre. Todos se ocupan m uy  par t icu la rm en 
te en conjeturar el partido que  tomará su Gobierno en 
los asuntos de España, y todos convienen en que  este 
punto será uno de los mas princ ipales  en las discusio
nes de las próximas Cám aras; se espera que  el d is cu r 
so del trono ind icará  e l rumbo que  se propone segu ir  
aquel Gabinete .

El T olon és  del 4 ,  hablando de la expedic ión de 
Constantina , solo anuncia  que  la salida de las ú lt im as 
brigadas de la div isión exped ic ionaria  se retardó por
que  los buques que debían llevar caballos de A rge l  ha
b ían  sido arrojados por el temporal hacia las costas de 
Túnez , habiéndose hecho preciso el env ia r  el vapor la 
C him ére  para tomar á bordo áO caballos, algunas muías 
y  enviarlos a l ejército.

El Tiempo  d ice que las voces esparcidas estos dias 
sobre la supuesta desgraciada expedición áConstantina, 
parece que felizmente no se confirman, porque según 
los informes que debemos suponer exactos, a y e r  l lega
ron de Tolon al m in ister io  de M ar ina  partes te legrá
ficos relativos á los detalles del serv ic io , y en ellos nada 
se dice de la llegada de ningún nuevo b uque , y  por lo 
mismo no hay posibilidad para anunc ia r  otras buenas 
ó malas noticias de la costa de A fr ic a  que  las ú lt imas 
publicadas por el Gobierno. E l resultado es que  el mal 
t iempo ha retardado la  expedic ión.

Lóndres 6 de Diciembre.
F ondo s  públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 88§, 

cerrados á 8 8 fondos españoles, deuda activa 18f •* idein 
pasiva, 5 f :  id. diferida , 7 ! :  portugueses nuevos 4 4 ^ ; hL 
3 por lOü 28J.

T a r i s  10 de D iciembre .
B o l s a  de a y er .  5 por 100 consolidados , último cam

bio 108 fr. 10 c. 3 por 100 id. 7 9 ,  60 :  deuda activa es
pañola 20 | : id. pasiva 5|: id. diferida sin Ínteres 8^.

Esteban Gutiérrez, vecino de Moraleja en Extrema
dura , ha acudido á S. M. haciendo cesión del sueldo y  
emolumentos que le corresponden como mampostero de 
la Encomienda del mismo pueblo desde l . 6 de Octubre úl
timo hasta que se concluya la actual guerra y un año des
pués; y  S. M. al mismo tiempo que se ha servido admi
tir la expresada cesión, ha tenidoi á bien mandar que se 
publique en la Gaceta este rasgo de desprendimiento pa
triótico.

Diputación provincial y comisión de armamento y de* 
fensa.—Por el Sr. D. Santiago Grimaud se han puesto en 
este día á disposición de esta corporación 57 libras de h í-  
las hechas á maquina, de trapo fino superior de hilo, de las 
reconocidas ya por útiles y superiores á las raspadas, pro
pias .para el uso^ de los hospitales dé sangre de ios ejérci
tos nacionales, cottio ofrenda que hace patrióticamente y  ' 
A-impulsos de sus filantrópicos sentimientos, y la diputa
ción en su consecuencia ha acordado darle las mas expre
sivas gracias y que se publique en los periódicos del Go
bierno para su notoriedad y satisfacción del interesado* 
Madrid 6 de Diciembre de 1836.=Vocal Secretario de lá 
diputación y  "comisión de armamento.—Marques del So- 
corro.zzPor acuerdo de la diputación y ausencia dei Secre- 
lari’o.=José María de Torres y Muñoz.

Habiendo sido denunciado* en 29 de Octubre último 
por D. Tomas Perujo Peña y  D. Claudio R o jo ,  juez de 
primera instancia y  promotor fiscal del partido de Pastra- 
n a , ante el alcalde constitucional D. Alejandro López, 
un artículo inserto en el estallido 54 del periódico titula
do el D uende Liberal del martes 18 de Octubre últ imo, 
que empieza: « visita que el Duende salt imbanque,” y  
concluye: « á  lo muy grave y crítico ^de las circunstan
c ias” , suscrito con las iniciales J .  A . ,  y declarado el ju
rado reunido ai efecto en la noche del 2 de Noviembre 
haber lugar á la formación de causa, se remitió con este 
objeto al Sr. D. Luis M ayan s , magistrado honorario de la 
audiencia de Zaragoza, juez de primera instancia en esta 
corte, por quien se procedió en ella conforme á lo dis
puesto en la ley de libertad de imprenta, y celebrado en

tre los denunciadores y el autor responsable que resultó del 
artículo denunciado juicio de conciliación en el termino 
que conforme á la misma ley se les concedió para ello, 
se proveyó por $. S. el siguiente

Auto en vista. En la villa de Madrid á 18 de Diéiem- 
bre de 1836.=E1 Sr. D. Manuel Luceño, magistrado ho
norario de la audiencia de V a l lado l id ,  juez de primera 
instancia de e^ta corte , que por ocupación de su compa
ñero el Sr. Mayans conoce de este expediente; habiendo 
visto el resultado del juicio de conciliación celebrado en 
la villa de Fuentelaencina en virtud del despacho librado 
a! efecto en 28 de Noviembre ú lt im o , entre D. Tomas 
Perujo Peña y D. Claudio R o jo ; juez de primera instan
cia y promotor fiscal del partido de Pastrarla , denuncia
dores , y D. Juan Aíienza , autor responsabíé dei artícu
lo denunciado inserto en el estallido 54 del Duende Libe
r a l  del martes 18 de Octubre último que empieza «v is i ta  
que él Duende saltimbanqui,” y concluye » á . l o  muy gra
ve y crítico de las circunstancias,” suscrito con las inicia
les J .  A. , en cuyo juicio el citado autor responsable se 
retractó de lo en él estampado, asegurando haberle suscri
to inducido de personas mal intencionadas, por cuya ra
zón quedaron avenidos , dijo S. S. se sobresea en la prose
cución de este expediente alzándose la retención de los ejem
plares del citado periódico y número indicado hecha en el 
impresor D Narciso Sánchez; remítase con oficio á la di
rección de la Gaceta de esta corte el conducente testimo
nio con inserción á la letra de este auto para su publica
ción en aquella , como se previene'en el art. 72 de la ley 
de libertad de imprenta, dándose asimismo testimonio á 
los interesados si le pidieren. Y, por este su auto así lo 
mandó y firmó S. S . , de que'doy fe,—Manuel Luceño.tz 
José María González de Castro,

Habiéndose denunciado ante el Sf. alcalde constitu
cional D. Luis de Mata y Aran jo por D. Gerónimo A i -  
varez de Ceballos un artículo insertó en el número 1.° del 
periódico titulado lá E s t a f e t a ,  que empieza »D .  Miguel 
Iglesias,” y concluye « G i l  de la' Cuadra,” se procedió al 
sorteo de los Sres. jueces de hecho que debían componer 
el jurado, y tocó á los Sres. siguientes: D. Antonio R u iz  
Quevedo, D. José Mariano V a lle jo , D. Carlos Risueño, 
D. Manuel de Santaella , D. José María M onrea l , Don 
Pedro Ju lián  A u p e t í t ,, D. Juan  Esteban de Izaga , Don 
Manuel Carnicero y D. Ramón R u iz ,  quienes por una
nimidad declararon haber lugar á la formación de causa.

V A R IE D A D E S . 

D e  los f i l ó s o f o s  a n t i g u o s  y  su s  d i fe r en te s  escuelas*
La filosofía significaba entre los griegos el amor y  la  

investigación de la verdad y de la ciencia^; comprendia 
dos ramos muy diversos; el estudio de la naturaleza que 
ensalza y ennoblece el a lm a , y el estudio de la moral que 
inspira la virtud y encamina á lá felicidad. Muchos hom
bres célebres tentaron por diversos rumbos alcanzar la sa v  
biduría y la virtud, y la diversidad de sus principios dió 
lugar á la formación de innumerables escuelas, de las que 
vamos á citar las mas famosas.

Los griegos reconocían dos escuelas subdivididas en 
diferentes ramificáciones.

La Jónica fundada por Thales de Mileto en los años 
5o0 antes de J .  C . , se distinguía por su raciocinio y su ju j- , 
ció. Estableció principios juiciosos sobre la Divinidad y l e . 
debemos la mas pura moral. Thales estudió su doctrina mas 
particularmente en Egipto.’ Anaxágoras, maestro de Perl- 
c íes, fue uno de sus discípulos; pero el famoso Sócrates, 
honor y gloria de su escuela, fue el mas sabio , el mas, 
virtuoso y el mas perfecto de todos los hombres, Sócrates 
fundador de la buena moral sondeó verdades inmortales,^ 
creyó la unidad de Dios y la inmortalidad del alma ,.tuy.q^ 
una multitud de discípulo^ distinguidos: Antistheñes, A í -  
eibiádes , Jenofonte; el mas célebre fue Platón. 7%..

Platón , uno de los primeros talentos de lá antigüe
d a d , fue el fundador de la escuela académica: sus mejo
res obras son la apología de Sócrates, el Fedon ó discur- 
So sobre la inmortalidad dei alma y  su tratado de la., ré-* 
publica.’ „

Entre sus muchos discípulos el mas sobresaliente fue 
Aristóteles, preceptor de Alejandro; fundó la escuela pe
ripatética, llamada así porque solia dar sus lecciones an
dando. Casi nó se puede determinar el número y variedad de 
las obras de Aris tó te les ; pero se le considera como el ta
lento mas aventajado y sólido de la a n t ig ü e d a d é l  fué el* 
creador d é la  lógica; sus mejores y apacibles producciones 
son sus tratados de retórica, de poética, y sus obras de 
política.

Antísthenes fue el fundador de los cínicos, colocó la 
felicidad en la v ir tud , y la virtud en el desprecio de l a s ¿ 
riquezas y  de lo*s placeres de la vida. DIógeneS su discí
pulo llevó sus máximas ai extremo dei delirio , y la  inde
pendencia personal hasta la locura de faltar á la decen
cia ; su conducta produjo el descrédito de esta escuela, ha
ciendo que se confundiesen el descaro y  la  fa lta de pudor 
con el cinismo.

Zenon la reformó Con el nombre de Bstóica despo
jándola de sus vicios , y adornándola con todas sus virtu
des ; es la mas noble que pueden seguir los hombres para 
asemejarse á la Divinidad.

El verdadero estoico sigue por instinto la virtud, y  
practica el bien por gusto; indiferente á los^placeres y  a l ’ 
do lor, huye de los honores y de las alabanzas, sobrelleva 
con igual resignación los favores y  las desgracias de l a  
v ida ; siempre en ca lm a, siempre justo y  dueño de sí mis
m o , emplea toda la fuerza de su razón en conservar el 
a lma exenta dei influjo carnal en que está envuelta. El

verdadero estoico es la imagen mas aproximada de la íd 
que formamos del Ser Supremo, el verdadero sábio 
probablemente no ha existido jamás. *

La Itálica fundada por Pitágoras hacia el año 500 
antes de J .  C. , está caracterizada como resultado de la 
mas brillante y mas desordenada imaginación. Ha pro
ducido la doctrina de las proporciones y de las armonías 
Le somos deudores de la metafísica mas abstracta y délos 
mas absurdos sofismas. Pitágoras adquirió sus principios 
con mas particularidad en las comarcas de la India. Aban
donó á Samos su patria , y  se fue á establecer á Italia 
donde acarreó una revolución en las ideas y  en las cos
tumbres. Enseñaba la tnetemsícosis ó trasmigración de las 
almas de un cuerpo á otro. Pitágoras y su doctrina con
taron un gran número de discípulos: Zaleuco, Charondas 
y Empédocles, legisladores; Jenofanes, Parménides y Ze
non, grandes metafisicos: Leucippo Philolaos y Protágo- 
xas , físicos distinguidos. Esta escuela ha producido cuatro 
Sectas que son mas célebres por su singularidad que por 
la precisión y utilidad de sus principios; la de Heráclito 
cuyo carácter era la misantropía, por todo l lo raba ; De- 
mócrito ai contrario, el mas célebre de la secta eleática 
se reia de todo; alejaba las inquietudes y  predicaba la in
diferencia; según e l ,  la virtud no se diferencia dei vicio 
mas que en la opinión; creía que el alma moria con. él 
cuerpo; desconocía un supremo motor, y ponía en su lu
gar el sistema de los átomos que por medio de su choque 
en el gran vacío , formaban la construcción, del universo, 
sostenía que todas las cosas eran incomprensibles, y en 
realidad él mismo no se comprendia.

Pyrron ha dado su nombre á la secta de los Pirróni-.1 
eos ó Escépticos, es decir, dudar de todo; porque en to
do hallaban razones poderosas para negar y  aprobar.

Epicuro dió su nombre á una secta cuya base se ha
lla  en los principios de Demócrito; enseñaba la doctrina 
de los átomos, y  no creia que los dioses se mezclasen en 
los sucesos de este mundo, colocaba la felicidad ó la ma- ! 
yor dicha en el placer. Muchos pretenden que Epicuro ha 
querido hablar dei placer del a lm a ,  esto es , de las deli
ciosas emociones que toman su origen del uso de la vir
tud , y que son la mas pura recompensa de las buenas 
acciones.'

Sea como quiera, abandonados sus discípulos á las in- * 
clinaciones de la naturaleza, exentos por sus principios del j 
freno de la religión y  dei temor de los dioses, no cono- I 
cian mas que el placer de los sentidos, por cuyo medio \ 
desacreditaron al maestro, y  se arruinó su doctrina. ¡j

Los mas respetables hombres de la antigüedad como 
Epaminondas, Tra jano , Marco Aurelio , seguían las raá-  ̂
x.imas de la escuela estoica, que debiera particularmente ij 
ser observada por todos los Reyes y  por los que gobicr- I 
nan y  dirigen á los hombres. (A r. de A . M .')

B I B L I O G R A F I A .
RESPUESTA DE UN  'CRISTIANO Á  LAS  P A LABRAS DE UN  

C R E Y E N T E ,
escrita en francés por el abate Bantain, y  traducida al Castellano por
XX. óeiario Galan y  Junco, presbítero. ¡Junto con la carta encíclica 
de su Santidad Gregorio x v i á los obispos de Francia sobre el mismo 
opúsculo», su fecha 25 de Junio de 1834* ^ sra °bra efc Una completa 
refutación de la doctrina éontenida en el folleto de Mr. de la Men
tíais, intitulado p a la b ra s  d e u n  C r e y e n t e , publicado en lengua, cas
tellana con el título de e l  D ogm a  d e  lo s  h om bres Ubres. Se vende 
á 10 rs. en rústica y  12 en pasta en la librería de Escarailla.

e x  T i i x ü e x o  d e  t a r i s j  

Comedia en doá actos representada con general aceptación en el teatro 
dél Príncipe, y  traducida del francés por D. Juan Lombía. Véndese 
én la librería de Escantilla donde sé hallan recientemente publicadas* 

..cuyos títulos son Hernani, Antoní y  Margarita de Borgoña. Está en 
prensa el interesante drama en Cinco actos en verso y  prosa titulado: 
L os a m a n te s  d e  T eru el.-*-Gon el objeto de que el público pueda reu
nir en tomos la colección d e ‘comedias modernas], ha determinado su 
editor publicarías todas en adelante en la misma form a, letra y pa
pel que la titulada el Pilluelo de París.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de una del intendente de rentas de es ta  provincia dé 

Madrid, juez de amortización, se cita á Cualquiera persona que ttH- 
viese noticia de una certificación de la deuda pública no negociable 
al 5 p. 100, que bajo el núm. 11,153 fue expedida por 94*17/*s. coto- ' 
27 mrs. á favor del vínculo fundado en la ciudad de Sevilla-poti ■ 
t>. Francisco Alfaro * de que es actual poseedor D. Francisco de Pan- • 
la Lora y  Cáceres á quien se ha extraviado, para que en él término 
de 30 dias comparezca á darlo a l escribano principal dé dicho: jüi-* 
gado. ,

 TEATROS PRINCIPE.
A  las seis y media de la noche.

FELIPE II, 7 '  7 7 7 '  '. 
drama original en ó  actos dividido en 7 cuadros.

 nfc.il ■

. CRUZ.
A  las seis, y  media de la noche. ¡

¡ESTA LOCA! ; ?

comedia en 2 actos. ■ '

Intermedio de baile; terminando la función con 
la comedia en 2 actos titulada 

EL PILLUELO DE PARIS. ■ ■ j


